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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - FONTIC 
PROGRAMA: AT FUNTIC-VENDE DIGITAL 2022 

   CONVOCATORIA No. PAF-FUNTICVD-C-004-2022 
 
OBJETO: LA CONTRATACIÓN DE HASTA TRES (3) OPERADORES QUE REALICEN EL DISEÑO, LA 
IMPLEMENTACIÓN Y EL MONITOREO DE UN ESQUEMA DE ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL ORIENTADO 
AL FORTALECIMIENTO DEL COMERCIO ELECTRÓNICO Y LOS PAGOS DIGITALES A LOS COMERCIANTES 
Y EMPRESARIOS COLOMBIANOS. 
 

INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIÓN  PRESENTADA AL ACTA DE CIERRE 

De conformidad con el cronograma una vez publicado el acta de cierre el día diez (10) de marzo de 2022, se presentó 

observación, a la cual se le da respuesta de la siguiente manera: 

1. De: Javin Manzano  
Enviado: viernes, 11 de marzo de 2022 12:41 p. m.  
Para: MINTIC TIENDAS VIRTUALES Y VENDE EN LINEA ; convocatorias.findeter@fidupopular.com.co  
Asunto: DECLARARSE DESIERTO GRUPO No 2 CONVOCATORIA No. PAF-FUNTICVD-C-004-2022  

Observación  

 
Respuesta  

Teniendo en cuenta su observación, de manera atenta se informa al observante que el GRUPO No. 2 de la 
CONVOCATORIA No. PAF-FUNTICVD-C-004-2022, no puede declararse DESIERTO, toda vez que al único 
oferente de ese grupo la sociedad CYMETRIA GROUP SAS. Nit. 900-093.735-8, si pudo verificarse el cupo de 
crédito aportado en la propuesta técnica en la página 117, la cual fue confirmada con la respectiva entidad 
bancaria señalando lo siguiente: “Por medio de la presente confirmamos la emisión de la CARTA CUPO 
emitida a la empresa CYMETRIA GROUP S.A.S.  NIT. No 900.093.735-8, dicha carta fue emitida el día  el 
10 de marzo a las 10:44 de la mañana.” , lo cual demuestra que fue expedida antes del cierre de la convocatoria, 
por lo anterior, el grupo 2 cuenta con un proponente habilitado desde el punto de vista de los requisitos habilitantes 
de orden financiero y por lo tanto, no es acogida su observación. 
  

 

Para constancia, se expide el veinticinco (25) de marzo de 2022. 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - FONTIC 
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